
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
Valledupar, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo de Menor Cuantía.  
Ejecutante: BANCOLOMBIA S.A. Nit: 890.903.938-8  
Ejecutados: IVAN JESUS OROZCO OROZCO C.C. 5.567.676  
Radicado: 200014003003 2018 00244 00. 
 

 

Atendiendo a que BANCOLOMBIA S.A., actuando como demandante, a través de 

su representante legal Martha María Lotero Acevedo, manifiesta al despacho que cede todos 

los derechos y prerrogativas del porcentaje de la obligación que reclama como acreedora en 

este asunto, y que de ésta se generen a favor de REINTEGRA S.A.S. identificado con NIT 

número 900.355.863-8. Se, 

 

R E S U E L V E  

  

PRIMERO: Admitir la Cesión de derechos entre BANCOLOMBIA S.A., y REINTEGRA S.A.S.  

  

SEGUNDO: Téngase como cesionario (parte demandante) dentro del presente proceso a 

REINTEGRA S.A.S. en la proporción de los derechos que a través de este proceso persigue 

el cedente BANCOLOMBIA S.A.  

  

TERCERO: Notificar por estado la presente cesión de crédito al demandado Iván Jesús 

Orozco Orozco, de conformidad con lo establecido en el artículo 1961 del código civil y la 

cual se hará de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 295 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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